
INFORME TÉCNICO DE LAS OFERTAS PRESENTADAS AL EXPEDIENTE
“BALIZAJE MÁSTILES GRAN ENVERGADURA C.E CRTVE EN NOBLEJAS 

(TOLEDO)”

Al citado expediente han concurrido las empresas que a continuación se muestra junto 
con los lotes a los que optan:

BALIZAJE MÁSTILES GRAN ENVERGADURA C.E CRTVE EN NOBLEJAS

Empresa   LOTE UNICO

VIDEO MEDIOS S.A. *
SISTEMAS RADIANTES MOYANO S.A. *

LOTE UNICO 

A la Partida única del expediente, han concurrido los dos  oferentes expuestos en la tabla.

Del análisis realizado a las informaciones aportadas por los oferentes a esta Partida, se 
tienen por válidas todas las ofertas recibidas y por lo tanto cumplen el Pliego de 
Especificaciones Técnicas solicitadas.

Se describe a continuación la puntuación técnica correspondiente:

VIDEO MEDIOS S.A.

VIDEO MEDIOS S.A. cumple los requerimientos de Solvencia Técnica y todos los criterios 
contemplados para valoración técnica por lo que se califica con el siguiente resultado:

CONCEPTO PUNTUACION
Mejora en plazo de suministro (8p) 8

Mejora en garantía (10p) 10
Personal instalador (2p) 1

TOTAL PUNTUACION TECNICA 19

No ha quedado acreditado que el personal instalador cumpla el requerimiento 
puntuable de pertenecer a la empresa contratista por tiempo superior a tres años y por 
consiguiente no es posible valorar con la puntuación asociada a este criterio.

SISTEMAS RADIANTES MOYANO

http://www.google.es/url?q=http://www.tuexperto.com/2009/06/04/las-operadoras-de-telefonia-no-tendran-que-pagar-a-rtve-por-dejar-de-tener-publicidad/&sa=U&ei=Qh85U5PhPKrV0QWfhoHICw&ved=0CCUQ9QEwAQ&sig2=RvoBzDzn1Vmn82Q4qRR1qg&usg=AFQjCNGXT8mT96dVUseCEPDyUqg6BSMnjA


SISTEMAS RADIANTES MOYANO S.A. cumple los requerimientos técnicos no pudiendo 
valorarse los criterios puntuables relativos a plazo de entrega y personal instalador al no 
haber quedado acreditados estos extremos en la documentación técnica 
correspondiente a la oferta, y por consiguiente al asumir los compromisos de la licitación 
se tiene por válida la oferta pero sin la puntuación correspondiente a los criterios 
evaluables con excepción del plazo de garantía que se señala por cinco años. 

CONCEPTO PUNTUACION
Mejora en plazo de suministro (8p) 0

Mejora en garantía (10p) 10
Personal instalador (2p) 0

TOTAL PUNTUACION TECNICA 10
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